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En consecuencia, fit~ Min1Jt4ortoba tenido a-»íen <Usponer:

ArtlcUlu onico.···o;Bll cos~de. eJllectig1ón materia,¡. por metro
cuadrado de las edU1..cAclones. lnlt&lacl.ort-es y seftt..::ioscomple-
mentados a que .se refieren lo-S a.partaQQS A> y DJdel ~tiOulo
séptlmo d.l Beglamentó p...a la. apltcaO!óu d.. la~ sQlll'e V¡"
viend.. de E'roteeelóll OIIelal. aproi:ladQ por ~JU."11Dllll.
de :l4 d. Julio. no podrá • .....,.,r de la '-!4~ '1".. lfiUlt,o< de
multiplicar .1 módwo ~140 '"' '1 apart,0<40 1) <\0>1 ,,"!culo
quinto de dicho Re¡lamento por-los coetJ.clentes que se señalan
a cOfltinuaetóJ"l: '

Edi!1dos reliqto:ws

19ies1as y centros parroquiales: 2.5 (do,s coma cinCO)

Escuelas prJ,mar1as y Centros de :Enseñanza Media o Lat»
MIl: 2 uS..) .

Edí/tcl.os .comerC'lal.f!8

Locales _de negOCio situados enedi!lcloS det'iViendaá: El
que CCil'ftfP<ll1<lll a 1.. VlvI.ndu del edlflclo.

centros com.erciaJes secundarl08: 1,5 (uno cerna. c1nooL
Centro comerclale. princlpales: ~ {dos).
Ediflcios Para oficinas: 1,5 funocoma elIlen)

EdijW1w sanitarIos

~i.,. y Ambwatorloo: 1.75 (llnQ coma siete cinco).

Ouardel'láS ínfantUe., Re~en;ciN Qe anf:ianoa. CáteQru
«J(.l.Ú Atitpnlo» y centros con fmal1aa<1e11 antlogall: 1,75 (uno
coma -~lge c1nC'o)_

Oficinas lnu!lJeipales, Corte96. TeiéaraIos. Com1Sat1aa de
PoUcia y. oficinas análogas y. Centros de otganizaclones del
Mov¡ttllfriW: 1,75 (uno coma siete dnro)

Cl:lsa 8i:n<.Uca!: 2.5 (d08 cottlllCmcol,

E'diticios ¡,,,-..creaNllos 11 [le relaci6n

Centros ~OCia.¡e8 y de relación. 2 (dos).
Locales de espectácu1Cts sr peclueñas instalaciones deporti~

vas: 3 (tres>.

Ofras C071strucr:iolles

Qa.taJ~!i .ütuados l?n edU'lc1w de viVienQas: El que c-orresu

ponl!& Il ¡IlS. vlVloltl4aa del tdlf\<llo,
GaraJ.. &l_OIl: 1.5 <uno __J.

Lo que- comunico a V. 1, para su conocimiento y í!"!ectos
PI..~ .. V. 1. muoh<lo afio•.
M$<Irl<l. ~ <\o> Junio dtJ 19'70.

MOR'11IiS Ar..FONSO

IlIno. Sr. ¡;)l_ "",",'al d.1 n..ttltuto Nacli>ll&l de laVi~

11. Autoridades y personal

NOMBRAMlElSTOS. SITUACIONES E INCJDENClA8

JEFATURA, DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1518/1970, de 27 de mayo, por el que se
destina al Alto Estado Mayor al Capitán <le fra·
gata don José Manuel Pareáes Q'Ueue:oo.

De COl>forllll4ad _ lo preoePtua<to en el ..tlculo tEre","o
del Decreto de ttelnta de ai<>!tO dtJ mll n<M!llllmtós treInta y
nueve.

V"AIO en QIopQner palie 4aatllll><1OB,I A.lto .. J¡;3........ ~.. .. el
Oaplta¡¡ de I'i'aPta don J9Ié M!lZ!"'¡ PtJt~que""'40' .

, Aa! lo dlapongo por el p_ta~ dtI40 en ~14 a
ftlr1_ de mt.1<> de· mil~~

F'RANcrsco FRANCO

DECRETO 151911970, de 6 de junio, por el que se
d~ _ dIlr~ ",_,"""",' <lel Mir>lstro de
Tr4bG1o ... """"'VI"'.. ,dd .QfOIHIOItO ae su n_tao
mento .1 MiIlfltró de la V~.

VengO en d1sponer que durante .la a.usenciadei MJn1$trode
~~.4on UClnIO <le ta Jl'utnte Y de 1" J11itn14l, _ Illqtlvo
de' IU -le 1l1~ Y hasta ,¡I1l,~....~ del
Deopael1<> <le su Departamento el MUlIItro de lB. VI~d""
VI_líe MOI'tefI Alr_.· .

As! lo dispongo por el ptesenle IJec1"eto. dado <'l1 MadrId
a seta de j'unlO de mn ,novecientos setenta.

!"RA.NOlliCO F1I.A.NCO

,..••,,'

ORDEN de 26 (le l1Ul-yO de 1970 por la que .. nom~
ora ~tro <101 CprJIIljO Superior d. E_lltica
a dan J ..' _y MIllO.

EXcmo. $r.: SI~O 1399/1968. de U d. junio. por el que
se l'éÓrgan1~a el Consejo Superior· de Estadística, incluye en su
articulo tercero.comoCOI1~jerodeLItUOO_A).al seotet&tlo
general Técnico del1i41nisterw de 0briI Pílbl1e&8.

Habiendo. sido nombrado nuevo titular del citado cargo, es
necesario:prooeder a su ... nombramiento como ConseJero del
Consejo SUperior de ltstadi$tiCá;

En virt4ddelo €'1tPllesto. y., .. en. usp .~.llo\$ facUltades que le
cOl1UdeeJartlc\lló cui.ttO.l~.~ .1lItado.
Esta~a del~~óha 'lItIP\lIttO nombrar Con·sejero deI'OO!lselo~ •.• __tIOaa dM José SUll)'

llII111á. ~Os:entrIU 'l:'lMlIIcIldel r,clnlJtclá dtJ Obras PÚ-
blicas. . . ~

Lo que comUD1co a V, ~para su conocimiento y efectos.
p¡"s 11_ a V. E. _ afio•.
Madrlcl. 26 de mayo de 1870.

Excmo, Sr. Presidente del Consejo Su¡>eríor de ~ll4f.t1Cá.

ORDEN de 26 de m,a1l0 de 1970 'fJCY' la que se .1l(l1Tf..o
bra Cim~Sttlllant.áel CC1I>S<1O Superior d. E ...
tadlstiea a <Ion ftmoll/t1lil· Clttlntlcl. .

Excmo,8r.: El: t>eerett)1~9!1968., de- 12 de junio, por el que
se reorganiza el Consejo SUPerior de· ~Qi$t1ca. prevé en su
artículo cuarto qt¡e los Consejeros pod,rtner .'U..tJ.tuido~ pw
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otros suplentes, nombradOh porlaPresi~ d~ GotJierno a
propuesta de los Organismos o En~qllf! ,~~tan.

Por tanto. en virtu<l de lo~,~.".ll!l lll(O,de l,08 facul
tades que me con!1ere elarticulo<~'an~cita40.l1etentdo
a bien nombrar Consejero suplente d~'_ocm&eJoSij,periór -de
Esta<listlca a d"" 'Jullo Rojal QUln¡la.lIOl" la __ Gene
ral Técnlca del MJnlsterlo de AsUntos, ~rlOl'e!<.

Lo que comunico a V E. par. su conóclIri1ento y efectos.
DIos guarde a V. E;. much<Js all<>o.
Madrid. 26 de mayo de 1m.

OARR.JmO

IIlxcmo. Sr. Presidente del 0"""10 SuPerIor de Esl;adlstlca.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1520/1970, de ~ lI.e 1lJ/JY~, por el que se
promueve al empleó d.e In~tede' ~trclto al
Coronel de Intendenc14 __ Ct!'4ó 1loIIñoL

Por existir vacante en' la Es<:!!Ja de~~ <le, &JérClto
y en consIderaclOO a loo servlcl"" l'~"",,,'del C:orQuel
de Intendencia don Juan Oérdó EIQolfIc>\¡'a .l>!iJPIl.1\el MI
nlstro del lIlJército y previa <lell~OOdel'~Jod~MlnJo.
tres en au reunlOO del dla ocbo de maYOdeIDll nóveclen,.,
~~ ' .

Vengo en promoverle al empleo de Inf,en<lll!lt<> de Éjé<cllo
con la ant,lgüedad del <!la ochó del C<ll'J'ient<> meo y alIo. que
dando en la sltuaciOO de <!lsponll¡Je.

As! lo d\ep<mgo por el presente~. dado en Madrid a
ocho de In8l.tO de mll novec1entos :setenta.

F$Al!i'OISCO mANCO

El 141IUStro del Ejército,
JUAN CABTABON DE MENA

DECRETO 152111970, del (fe ma;yo, ~ _el que se
promueve al emp!<o de General de,llfl¡¡lUl!Z /le Ca
ballerfa al Coronel dedlcha"'''''''''d.elS'...-vlcIo de
Estado Mayor, don T~deLiillets Pñla1:

Por apllea.clón de lo d~oenelt>ec;reto d,etecna
n_ de abrll <le mil novecientos.~'Y ~;. a jll'wuest&
del Minl.stro <lel Ejército y Pl"eYla dell~detc:_jo de
Mln!stroe en su reunlOO del <!la ooilo"de'm..:¡;o<lemll nov,,"clento6 se_ ..

Vengo en promover al en¡pleode .0<\I!eri.! ••"'" Jl.iiP!Iá de
O_a al Coronel <le diclla Arm'" del, 8et'ViClo de Estedo
Mayor, don Tomás de Lln1ers P1dlll, qúedllncl0 ""la sltuaciOO
<le dlsponlble.

As! lo dlspongo por el ¡>reeell.t<>~ ,dado en Ma<lrld a
ocho de mayo de- mU novecl.el1ttJB .eetent.&..

.~ l'\!lA.NOO

El M1ntstro del EJérc.!~
JUAN OABTMION DE ..""'A

DECR.ETO 1522119'lO~ de 8~:<fiUl.J,lQJ,<POrdque se
prom"""e al empleóde~ il8llrlgafl.¡tde In.
fanterla al Coronel 41' dlcha~!del $...-vlcIoAfe
EBla40 Mayor, don .tlft'lllo JIU P<fr!!fZ.ileiti1tdn4ole
al Estado Moyor Ceritt'al del E16tc1t<>.

Por aplleacIOO de lo detennlnlldoene) I:le<!tet<> de f_..
n_ de &brlI <le mil nmreclen~ !MlSIOto.. y ,Cli>OO, a Il">1l1>eSta
<le! M1nIstro del Ejército y previa ~(ln <lelConOeJo de
MJnI.sl«le en au reunlOO <lef dla ocho de, _o de mil nOVe
clento6 ~~

. Vengo en promover al· en>Pl<o de. Genera.! de _a de_te<la al Coronel <le d1cbo AJ:n>a, delS<tmclo <Ie'.Estado
MayOr, don Al!redo :Mas Pérez, destlnIltJd01e'al '1!iSla4o MQó'or
Central <lel Ejército. ' • .

As! lo dispongo por el~•.~" ,dado en MadrId
a ocbo <le ""'Yo de mil noveél<Jnto6~

F$AI!i'OISCO l'lIl.ANCO

El Mtt11stro dlel EJérc1to,
.JUAN CASTA1tON OE MENA

MiliZ¡¡II!i¡lnillmihl¡r

DECRETO 152311970, de 18 de mayo, por el que se
"""'bra Jefe de los Servicios <le Intendencia de la
segunda RegiOO MIUtar al Intendente de EjércilO
don Santiago RQldd.n Lafuente.

Veng<> en nombrar Jefe de lOS Senicios de Intendencia de
la ""8_ RlegIón M!II~ al In~ndente de Ejército don san·
tJogoR0Jd4n IAifl¡ente. de!láIl<lo en la sltuaclOO de dlsponlble.

As! 10 dl$pongo por el preeente 1;lecrelo, dado en Madrid
• djeclOCho de mayo <le mil noveclenots setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M1ntstro del Ejér<Hto,

JUAN OASTAltON D~ MENA

DECRETO 1524/1970. de 18 de mayo. por el que se
nombra Jete de 108 ServIclO8 de Intendenclo del
Ministerio del Ejército al Intendente de E1ército
don Guillermo .Pezzí Barracas.

Vengo en nomb1'ar Jefe de los Servicios de Intendencia del
Minlsterlo de! E;Jérclto al Intendente <le E;jérclto don OU1llermo
PéZz1Ba:rracas. cesando en su actual destino
~ lo dIspongo por el presente 1;lecreto, <lado en Madrid

It dieciocho de mayo de mil novecientos setenta

FRANCISC.Q FRANCO
El MUllstro del E1érclto,

JUAN dASTAlitON DE MENA

DECRETO 1525/1970, de 18 de mayo, por el que se
nombra Jefe de los Servictos de Intendencia de la
sexta·Región MUitar al Intendente de Ejército don
Juan Cerdó Rosiñol.

vengo en nombrar Jefe de los Set'ViCios de Intendencia de
la sexta Reg1ÓIi M11itar al Intendente de Ejército don Juan
Cerdó :&0511101, cesando en la situación.de dlsponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr1d
8 dieeJocho de mayo de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Mi:nlStJ:o de. EjércIto,

JUAN CASTAAON DE MENA

DEC~ETO 1526/1970, de 22 de mayo, por el que se
nombra Jefe de ATtiUería de la Séptima Región Mi~

litar al a.meral de BfI¡¡ada de ArttUerfa don Ma·
nuel Lorenzo Tercero.

Veng9 en nombrar Jefe de Artillería de la Séptuna. Reglón
Mllltar al General de Brigada de Art1l1erla d"" ~uel Lorenzo
Tercero, eesando en la sItuación de disponible.

Así lo. dIspOngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidú& dema,ya de ron novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro <lel Ejérc1to.

JUAN CAS't'AftON DE MENA

DECRETO 1527/1970, de 22 de mayo, por el que se
nombro Jefe de lo. Servicios de Cria CabaUor y
-lo al General de Brigada de Caballerfo don
Seba&tüin· ~.Rumayor.

Vengo en DOo!llbrar Jete de los ServIcios de Cr1a Caballar y
R.emon,la al Getlel.'ál de Brlga<lá de Oaballerl.. don _Ián
DIez -~~cesando en su actual destlno.

As! lo d o lIOl" el_le Ilecleto, <lado en :MadrId a
veintidós de mayo de .mil novecientos setenta.

FRANeTSCO FRANCO
El M1n18tro del Ejército

JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 1528/1970, de 22 de mayo, por el que se
nomlYta. Jete de la Bligada de I1Lfanterfo de Reser·
va c¡lGenet'alde Brigada de Infonterla _ Anto
nio Gonzdl"" Alba.

Vengo .~ nombrar Jefe <le la Bl1gllda de Infanter1a de Re
serva al General. (jeBrj,gada <le Infanterla don Anton1o Gonzá1ez
Alba. cesan¡li) en SU aetuál <lesllno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de maYO de mil novecientos setenta.

F'ItANCISCO F'ItANCO


